
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
CALLE DEL CUARTEL EDF. CUARTEL DEL FIJO OFICINA 401 

J01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICADO: 452-2018 
PROCESO: EJECUTIVO   

DEMANDANTE: BANCO DE OCCIDENTE 
DEMANDADO: EDINSON ECHENIQUE  

 

TRASLADO: LIQUIDACIÓN DE CREDITO 
 

El término de traslado es por tres (3) días, los cuales vencen el 8 de febrero de 2021, para los 

efectos de los arts. 110 y núm. 2° del art. 446 del C. G. del P. 

 

Se fija la presente Lista en el acápite de traslados especiales y ordinarios de la página web de 

este Despacho Judicial, por el término legal de un (1) día, hoy MIERCOLES tres (3) de febrero 

de dos mil veintiuno (2021) a las ocho de la mañana 8:00. a.m. 

 

 

 

LUISA F. BARRERA GARCÉS 
SECRETARIA 
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